
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  20979 
Condenado ESTEBAN SEGUNDO PRIETO BRACHO 
C.C # 24265882 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 2023-
348/349 del 13 de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), REDIME PENA Y  
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad 
a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 29 de Mayo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  20979 
Condenado ESTEBAN SEGUNDO PRIETO BRACHO 
C.C # 24265882 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 30 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 31 de Mayo 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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RV: PRIETO BRACHO ESTEBAN SEGUNDO,RECURSO INFORMACION, SITUACION FAMILIAR DOMICILIO, proceso 11001-6099-071-
2020-00005-00

luis eduardo rodriguez <luiseduarodriguez65@hotmail.com>
Mar 25/04/2023 3:18 PM

Para: Maria Jose Blanco Orozco <mblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
 
Enviado desde Correo para Windows
 
De: luis eduardo rodriguez
Enviado: martes, 25 de abril de 2023 3:06 p. m.
Para: luis eduardo rodriguez
Asunto: Documentos Lili
 
SEÑOR:
JUZGADO 19 DIEZ Y NUEVE, DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, BOGOTA
E. S. D.
 
LUIS EDUARDO RODRIGUEZ VARGAS, iden�ficado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.346.942 y la Tarjeta profesional de Abogado No. 195.183 del C. S. J. en calidad de
apoderado de confianza dentro del proceso de la referencia y para su despacho, se me no�fico de manera virtual a mi correo auto interlocutorio, donde usted señora Jueza
por ahora niega la libertad condicional de mi prohijado: ESTEBAN SEGUNDO PRIETO BRACHO, por lo considerado en la parte mo�va de su pronunciamiento esta defensa
respecto de estos ítem manifiesta lo siguiente:

1. Conforme al �empo julio – sep�embre de 2022 , redimió, 504 horas, que realizado la operación da un total de 21.  días, y que su calificación fue sobresaliente, como
lo informa su parte mo�va,

2. Que así mismo usted señora jueza le concede la redención conforme a lo descrito en el ar�culo 82 ibídem.
3. Que para la fecha 25 de marzo de 2023, teniendo en cuenta que la privación de la libertad se produjo el día 19 de diciembre de 2019 contando en meses, da un total

de 40 meses, 6 días,
4. Que la pena impuesta fue de 64 meses, pena de la cual se �ene en cuenta para la concesión del subrogado de libertad condicional quedando está en un total de 40

meses 4 días, y que
5. La redención concedida por su despacho corresponde a 2 meses 11 días,
6. En ese orden de ideas ya se ha pasado de las 3/5 partes, manifestadas por el legislador.

Respecto de la conducta, como usted misma lo ha indicado en su proveído, tras el análisis realizado su �empo y su conducta fueron �ldados como bueno y ejemplar, razones
que usted tuvo en cuenta dados esos actuaciones norma�vas a las que se deben ceñir, y arrojando como conclusión su aprobación en cuanto a la resocialización y
oportunidad para convivir en sociedad,
Asi mismo tuvo en cuenta el factor del arraigo y punto importante que debe tenerse en cuenta de manera oportuna, ya que si bien es cierto en el auto proferido por usted
se manifiesta una dirección donde habita la señora madre del penado. LIDIBETH BEATRIZ BRACHO RINCON, con permiso de protección temporal otorgado por el gobierno
colombiano, y quien labora en el restaurante con razón social ASADOS A.G , cuyo NIT ES 1.032.490., en el cargo de operario de restaurante, desde el 1 de julio de 2022 y
hasta la fecha con un contrato a término indefinido, que sus labores las ejerce de miércoles a domingo en un horario de 7:00 a 18:00 horas, que descansa los días lunes y
martes, generalmente.
De la misma manera, que la señora LIDIBETH BRACHO, recibirá en su vivienda al penado, para el cumplimiento de la pena, y estar a paz y salvo con la sociedad colombiana, y
que su compromiso aceptado de antemano será encaminar a su hi8jo por el camino de las sanas costumbres y leyes de Colombia, cabe resaltar que la señora madre del
penado cuenta con cer�ficación laboral, que forma parte de los anexos,
La señora LILIBETH BRACHO,  manifestó que hace poco cambio de domicilio, debido a que donde vivía era en arriendo y en búsqueda de más comodidad para recibir a su
hijo lo cambio y que la dirección está dada en los anexos, así como reza en el recibo de servicios públicos.
 
ANEXOS:

1. COPIA SIMPLE VIRTUAL DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE LA SEÑORA LIDIBETH BRACHO
2. COPIA SIMPLE VIRTUAL DE CERTIFICACION LABORAL
3. COPIA SIMPLE DE CERTIFICACION DE CTA DE AHORROS DONDE CONSIGNAN EL SALARIO DE LA SEÑORA LIDIBETH BRACHO
4. COPIA SIMPLE DEL RECIBO DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE LA ACTUAL DIRECCION CALLE 42 G SUR No. 92 – 04 PL 1, BOGOTA,

DINDALITO
 
Sin más me suscribo de usted.
Cordialmente
 
 
LUIS EDUARDO RODRIGUEZ VARGAS
C.C. No. 79.346.942
T. P. No.195183 C.S.J.
MOVIL: 3112291439
NOTIFICACIONES: CALLE 181 No: 51 A – 16, BOGOTA
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Enviado desde mi iPhone
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